RESOLUCION No. 500-02
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTES. San José, a las quince horas cuarenta y dos minutos del quince de octubre del dos mil dos.
Se conoce Recurso de Revocatoria contra el acuerdo número 1 de la sesión extraordinaria 037-2001 del 24 de octubre del 2001, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, publicado en el Alcance No. 75-A a La Gaceta No. 207 del 29 de octubre del 2001, presentado por JACV, cédula de identidad No. …, el 5 de noviembre del 2001, y Recurso de Apelación en contra del mismo acto, presentado el 07 de mayo del 2002, tramitados en este Despacho bajo el expediente número TAT-410-02.
RESULTANDO:
PRIMERO.- Que mediante Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada en La Gaceta No. 20 del 28 de enero del 2000, artículo 30 se convoca al Procedimiento Especial Abreviado, para la realización del concurso público para calificar a los futuros concesionarios del servicio de taxi y es esta misma ley la que establece los requisitos de calificación, tabla de evaluación, plazo para comunicar resultados de estudio y calificación de ofertas, forma de adjudicación, y demás aspectos especiales de este concurso. En esta misma ley se crea el Tribunal Administrativo de Transporte y se le otorga su competencia.
SEGUNDO: El Consejo de Transporte Público, publicó en el Alcance 45 a La Gaceta N°134 del 12 de julio del 2000 el proyecto del "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHÍCULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI", mediante el cual somete a audiencia pública dicho proyecto para que en un plazo de diez días hábiles, quien a bien lo tenga, presente las objeciones que se estime convenientes.
TERCERO: Mediante el Decreto Ejecutivo N°28913-MOPT, publicado el 19 de septiembre del 2000, el Consejo de Transporte Público, somete a licitación pública la concesión del servicio público de taxi, según "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI" Además, en el numeral 15 establece que contra el acto de adjudicación de este procedimiento caben los recursos ordinarios de revocatoria contra el órgano que emitió el acto y el de apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte.

CUARTO: Mediante escrito de fecha 5 de noviembre del 2001, el petente presenta Recurso de Revocatoria contra el acuerdo número 1 de la sesión extraordinaria 037-2001 del 24 de octubre del 2001, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, publicado en el Alcance No. 75-A a La Gaceta No. 207 del 29 de octubre del 2001, en el cual señala que fue excluido inexplicablemente, por lo que desea que se vuelva a adjudicar y se le incluya en la lista (ver folios 23 y 24 del expediente administrativo). Meses más tarde, sea el día 07 de mayo del 2002, presentó un Recurso de Apelación contra del mismo acto recurrido, en el cual manifiesta el recurrente que por un error involuntario se equivocó al marcar el número de base de operación (ver folio 2 vuelto del expediente administrativo).
QUINTO: En los procedimientos se han observado las prescripciones legales. Redacta la Jueza Marta Luz Pérez Peláez; y
CONSIDERANDO:
LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL: El Tribunal Administrativo de Transporte asume la competencia de conocer los recursos de apelación que se presentan al Primer Procedimiento Especial Abreviado para la concesión del servicio de Transporte Remunerado de Personas en la Modalidad de Vehículos Taxi, por así resultar de la integración del artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, en relación con el artículo 15 del Decreto No. 28913-MOPT denominado "Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi" y sus reformas; así como la resolución de la Contraloría General de la República No. RC-694-2001 de las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del trece de noviembre del 2001, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver los recursos de apelación venidos en alzada.
Adicionalmente a esto debe tomarse en cuenta que el artículo 181 de la Ley General de la Administración Pública, señala textualmente lo siguiente:
"Artículo 181.- El contralor no jerárquico podrá revisar sólo la legalidad del acto y en virtud de recurso administrativo, y decidirá dentro del límite de las pretensiones y cuestiones de hecho planteadas por el recurrente, pero podrá aplicar una norma no invocada en el recurso."
Del texto normativo, podemos extraer, que el Tribunal Administrativo de Transporte como contralor no jerárquico, no podrá conocer sobre las gestiones que no se presenten en forma conjunta con los recursos de apelación. Estas deberán presentarse con todas las formalidades que exige la admisibilidad, caso contrario, las gestiones deberán ser rechazadas por no encontrar arraigo en Recurso de Alzada que permita habilitar a esta sede.

En ese sentido el acto del Consejo de Transporte Público que deniegue los recursos planteados sería objeto de los recursos que la normativa vigente prevé.
Al respecto el Tribunal Superior Contencioso Administrativo, Sección Tercera, mediante resolución No. 4451 de las 9:30 horas del 9 de octubre de 1995, en lo que interesa manifestó:
" Que tal y como se ha expuesto en otras resoluciones, tanto por disposición legal y constitucional este órgano colegiado conoce en apelación, de los actos administrativos adoptados por diferentes órganos de la Administración Pública, como también de los acuerdos municipales, en una función que escapa a lo estrictamente jurídico, para ubicarse en el ámbito de la denominada "Jerarquía Impropia", en que se califica lo resuelto por este Tribunal no como sentencia, sino como acto que pone fin a la vía gubernativa. No obstante, ha de tenerse presente que nuestra competencia no viene dada de manera automática ni oficiosa, sino por el contrario se genera a raíz de un recurso de apelación formal y oportunamente establecido ante la dependencia administrativa correspondiente, el cual obviamente debe estar autorizado por nuestro ordenamiento jurídico, es decir el Tribunal asume la competencia revisora de cualquier acto, solamente en el caso de que contra él, se hubiere interpuesto recurso de apelación, ya que nos está vedado por disposición expresa de la ley o conocer de estos asuntos en forma oficiosa y mucho menos en avocación. De esa manera lo preceptúa el artículo 181 de la Ley General de la Administración Pública cuando estipula lo siguiente: El contralor no jerárquico podrá revisar sólo la legalidad del acto y en virtud de recurso administrativo, y decidirá dentro del límite de las pretensiones y cuestiones de hecho planteadas por el recurrente, pero podrá aplicar una norma no invocada en el recurso."
A mayor abundancia, el Decreto Ejecutivo No. 28913-MOPT que es el Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi, en su artículo 15, establece lo siguiente:
"Recursos. Contra el Acto Administrativo de adjudicación de concesiones caben los recursos ordinarios de revocatoria contra el órgano que emitió el acto y de apelación ante el Tribunal Administrativo de Transportes, los cuales deberán interponerse dentro del término de cinco días hábiles, siguientes a la comunicación de acto,..."
Las normas y jurisprudencia citadas, hacen concluir que el Recurso de Revocatoria presentado el 5 de noviembre del 2001 no puede ser conocido por este Tribunal, siendo que teniendo el recurrente la opción de presentar ambos recursos, optó por presentar únicamente el de revocatoria. Razón suficiente para rechazar por improcedente el recurso de revocatoria presentado, resultando inapropiado pronunciarse sobre el fondo del asunto.
SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: Ambos recursos son planteados por el señor JACV, quien es oferente del concurso público. En cuanto al plazo de presentación del recurso: Conforme al estudio efectuado el Recurso de Revocatoria fue presentado dentro del plazo legal establecido para tal fin, en los términos del artículo 11 de la Ley Reguladora del

Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en vehículos en la modalidad de taxi, Ley N°7969, del 28 de enero del 2000. En cuanto al Recurso de Apelación, éste fue presentado fuera del plazo legal establecido para tal fin, en los términos del artículo 11 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en vehículos en la modalidad de taxi, Ley N°7969, del 28 de enero del 2000, toda vez que a la fecha de presentación del escrito de apelación, sea ésta 07 de mayo del 2002, ya habían transcurrido más de 6 meses posteriores a la notificación del acto que se recurre, razón suficiente para declarar mal admitido el recurso.
POR TANTO:
L- Se rechaza por improcedente el Recurso de Revocatoria, y por extemporáneo el Recurso de Apelación interpuesto por el señor JACV, cédula de identidad No. …, CONTRA el Primer Procedimiento Especial Abreviado para la Concesión del Servicio de Transporte Público en la Modalidad de Vehículos Taxi.
II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.-
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